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El pensamiento utópico, como horizonte normativo, hace posible concebir la realidad social como 

momento histórico superable, imaginar que el mundo podría ser de otra manera. Nos permite pensar que, 

a pesar de las tendencias que apuntan con fuerza en dirección contraria y aunque las alternativas no están 

garantizadas, éstas son posibles y, por ello, vale la pena reflexionar y actuar en función de la construcción 

de una vida mejor para las grandes mayorías. Una vida más democrática, más equitativa, más solidaria, 

más fraterna, más compatible con la preservación de la vida en el planeta Tierra. Tanto el pensamiento 

crítico, en su más amplia gama de perspectivas, como las luchas sociales de los oprimidos siempre han 

tenido una dimensión utópica. Esta consiste en la reivindicación de la libertad humana, en negarse terca-

mente a reconocer la inexorabilidad de lo existente, a pesar del realismo que pretenden siempre imponer 

los poderes dominantes. 

 

I. La sociedad del mercado total 

¿Qué podemos entender por utopía del mercado total? ¿Cuáles son sus 

dimensiones básicas? La utopía del mercado total es el imaginario de acuerdo al cual 
los criterios de asignación de recursos y de toma de decisiones por parte del mercado 

conducen al máximo del bienestar humano y, por ello, es tanto deseable como posible 

la reorganización de todas las actividades humanas de acuerdo a la lógica del 

mercado. Es tanto un imaginario de futuro, como un proceso de diseño/construcción 

del mundo de la llamada era de la globalización. La utopía del mercado total no es 
simplemente un modelo económico, (lo que ha sido llamado una economía de 
mercado), es la extensión de la lógica de la racionalidad del mercado a todos los 

ámbitos de la vida colectiva. Es esto lo que Polanyi  llamó la sociedad de mercado, que 

para él : "... quiere decir nada menos que el funcionamiento de la sociedad se da como 

un apéndice del mercado. En lugar de estar la economía enmarcada en las relaciones 

sociales, las relaciones sociales están enmarcadas en el sistema económico.”1 

 La expansión de la lógica del mercado es un proceso de penetración y 

subordinación de todas las actividades, recursos, territorios y poblaciones que hasta el 
presente no habían estado plenamente sometidos. Esto implica que los criterios del 

mercado (rendimiento, competitividad, eficacia, y sus diversas y cambiantes normas 
de gestión -como la calidad total- se extienden progresivamente hasta convertirse en 

normas consideradas como legítimas para juzgar las bondades relativas de las 

decisiones y acciones en cada uno de los ámbitos de la vida individual y colectiva. En 

este proceso, cada una de estas actividades es transformada profundamente. Se trata 
de un modelo cultural totalizante y totalitario. 

Algunos ejemplos son suficientes para ilustrar estas tendencias. En primer lugar, 

cabe destacar las transformaciones de la teoría y la práctica de lo político y de la 

política que ha venido ocurriendo en todo el mundo como consecuencia del colapso de 

los regímenes socialistas, la crisis de los Estados de bienestar social y la 
generalización de reformas políticas y económicas liberalizadoras en todo el planeta. 

Los procesos de privatización de actividades que hasta recientemente se consideraban 
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como propias del ámbito de lo público avanzan con  fuerza,  tanto en los países del 

centro como en el mundo periférico. Estas transformaciones de lo público en privado 

responden tanto al dogma ideológico neoliberal (de acuerdo a los cuales el mercado es 

portador de eficiencia y libertad mientras el Estado es ineficiente y representa una 

amenaza a la libertad), como a una exigencia de un capital especulativo que crece sin 

cesar y va requiriendo cada vez nuevos ámbitos para su inversión/valorización. En 
palabras de Franz Hinkelammert: 

 
Cualquier actividad humana tiene que ser transformada en una esfera de inversión 

del capital, para que el capital especulativo pueda vivir; las escuelas, los jardines 
infantiles, las universidades, los sistemas de salud, las carreteras, la infraestructura 
energética, los ferrocarriles, el correo, las telecomunicaciones, los otros medios de 
comunicación, etc. Inclusive la policía, la función legislativa y el mismo gobierno, se 
pretende transformarlas en esfera de inversión de estos capitales.2 

 

No se trata simplemente de un cambio de la "ineficacia y corrupción "estatales por 

la «transparencia y eficiencia" de la gestión privada, sino de profundas transfor-

maciones de la esfera pública que en la medida en que reducen el espacio de la 

ciudadanía, amplían el de los clientes y consumidores.  

Otro ámbito que hasta relativamente pocos lustros se suponía que debía regirse 
por criterios diferentes a la lógica de la rentabilidad mercantil, es el de la vida 

universitaria y, en general, los procesos de producción de conocimiento científico. La 

proliferación de institutos de educación y universidades privadas en todo el continente 

latinoamericano con fines estrictamente mercantiles, y las tendencias crecientes al 

cobro de matrícula en las universidades públicas, no constituyen sino la parte más 
visible de cambios que están alterando radicalmente las condiciones de la producción 

del conocimiento en escala global. La imposición de criterios de evaluación del ren-

dimiento académico basado en exigencias de competitividad y productividad indivi-

dualizada está produciendo transformaciones ampliamente reconocidas en la cultura 

académica.3 
La idea misma de autonomía universitaria, como ámbito de la sociedad en la cual se 

pueda pensar libremente, en función de nociones normativas del bien común, libre de las exigencias 

políticas inmediatas, y demandas de rentabilidad, es crecientemente cuestionado como un anacronismo en 

un mundo regido por la competencia global. En EEUU, país de vanguardia en estos procesos, la tendencia 

apunta en la dirección de lo que ha sido llamado el "modelo de universidad de mercado".4 En la medida 

en que se recortan los fondos estatales, aun las universidades públicas más prestigiosas se hacen cada vez 

más dependiente del financiamiento privado. Los recursos públicos que una vez constituían casi la 

totalidad del financiamiento de la Universidad de Berkeley, representaron sólo 34 por ciento del total en 

el año 1999.5 Para los departamentos de las universidades estadounidenses, la competencia por fondos 

privados es una actividad cada vez más vital. "Las cabezas de las universidades van asumiendo el papel 

de vendedores viajantes, y su desempeño es juzgado principalmente por su capacidad para obtención de 

recursos."6 Estos recursos están cada vez más condicionados por los intereses de las empresas que los 

aportan. 

 
En noviembre de 1998 la Universidad de California en Berkeley firmó un acuerdo controversial con 

Novartis, la gigante empresa suiza de productos farmacéuticos y biotecnológicos. A cambio de 25 millones 

de dólares para su Departamento de Biología de Plantas y de Microbios, la universidad le otorgaría el 

derecho a la empresa a ser la primera en tener acceso a la negociación de patentes de alrededor de la tercera 

parte de los descubrimientos del departamento (incluidos los resultados de investigaciones financiadas con 

recursos estatales o federales). Novartis también estaría representada por dos de los cinco integrantes del 

comité de investigación del departamento, que determina como se gastan los recursos.7 

   

Dada la interdependencia creciente que en algunos campos del conocimiento existe entre 

investigación  ciencia y aplicación tecnológica, y dados los inmensos costos de la investigación en áreas 

como la ingeniería genética, se han establecido imbricaciones cada vez más estrechas entre investigación 

básica, aplicación tecnológica y valorización del capital. En estas nuevas condiciones, tanto la agenda y el 

diseño de la investigación, como la divulgación/uso de resultados están crecientemente sometida a 

exigencias mercantiles. 

Esta creciente subordinación de la actividad científica a las demandas de sus financistas ha llegado a 

tales extremos que, en septiembre de 2000, doce de las más prestigiosas revistas biomédicas del mundo, 

incluidas Lancet, la New England Journal of Medicine y el Journal of the American Medical Association 



publicaron un editorial conjunto donde denunciaban que las grandes empresas farmacéuticas distorsionan 

los resultados de la investigación científica en función de sus exigencias de beneficio. De acuerdo con 

este editorial, las empresas imponen exigencias draconianas que los investigadores se ven obligados a 

aceptar como condición para la obtención de financiamiento. Entre estas condiciones están las 

restricciones a su participación en el diseño de los experimentos y una participación limitada en la 

interpretación de los resultados. Los editores concluyen que, en consecuencia, los resultados poco favora-

bles a los productos de las empresas permanecen sin divulgarse y los que se publican pueden estar 

sesgados a favor de los intereses de éstas.8 

La separación tan celebrada por Weber, Habermas y demás teóricos occidentales de la modernidad, 

entre los diferentes ámbitos de la razón, entre la razón instrumental, la razón ética y la razón estética,9 

tiende crecientemente a ser reabsorbida por una sola lógica que construye el bien y el mal, lo verdadero y 

lo falso, lo bello y lo feo a partir de la lógica expansiva de la eficacia y el rendimiento del capital. 

Quizás es en las normas de los derechos de propiedad intelectual donde se expresa hoy con mayor 

vigor la aspiración a una sociedad de mercado total. Como expresión de la radicalización del proceso de 

mercantilización capitalista, en los acuerdos de creación de la Organización Mundial de Comercio, se ha 

definido un régimen global de propiedad intelectual destinado a convertir todo conocimiento en propiedad 

privada al servicio de la rentabilidad del capital.10 En este nuevo régimen transnacional de propiedad 

intelectual se asume que hay un solo tipo de conocimiento, que puede ser considerado como propiedad 

intelectual y que, por lo tanto, merece un régimen privilegiado de protección. Es éste el conocimiento uni-

versitario-empresarial occidental cuya autoría individualizada puede ser reconocida gracias a las patentes 

o las publicaciones. Todo otro conocimiento, el conocimiento de los otros, el conocimiento aborigen, el 

llamado conocimiento tradicional, todas las formas de conocimiento comunitario, no constituyen 

propiedad intelectual y, por lo tanto, pueden ser apropiadas libremente por las transnacionales.11 

Por la vía de extensos procesos de investigación antropológica y bioprospección, los departamentos 

de antropología y de biología y bioquímica de las universidades del Norte, y también del Sur, se han 

convertido en instrumentos mediante los cuales se realiza este masivo proceso de expropiación que, como 

señala Vandana Shiva, no puede ser catalogado sino de biopiratería.12 Se asume, desde la cosmovisión 

liberal y su concepción unilateral del dominio sobre la naturaleza, que es posible la creación de nuevas 

formas de vida y, por lo tanto, es posible ser propietario de la vida y convertirla en mercancía.  

Una vez que estas nuevas variedades han sido convertidas en propiedad intelectual de las 

transnacionales farmacéuticas, agroquímicas y de semillas, se impulsa globalmente, con la ayuda de los 

programas internacionales y nacionales de extensión agrícola y la participación de las escuelas de 

agronomía del Norte y del Sur, el desplazamiento de los animales y semillas tradicionalmente utilizadas 

por los campesinos del Norte y del Sur, por las nuevas variedades patentadas por las cuales hay que pagar 

derechos de propiedad intelectual. En el caso de las semillas, éstas forman parte de paquetes tecnológicos 

que obligan a comprar los otros insumos de la empresa (fertilizantes e insecticidas), y obligan a la compra 

de nuevas semillas para cada cosecha.13 

Este proceso de subordinación forzada de la vida campesina a la lógica mercantil, socava la 

autonomía de los productores para preservar sus modos de vida. La drástica reducción de la diversidad 

genética que resulta de estos procesos tiene perversas consecuencias ambientales ampliamente conocidas. 

 

II. Los mitos que sustentan la utopía del mercado total 

En forma explícita o implícita, la utopía del mercado total está sustentada sobre un conjunto de mitos 

o falacias que se han venido convirtiendo en sentido común en la medida en que el conocimiento colonial 

eurocéntrico de las ciencias sociales hegemónicas se fue imponiendo como la forma de conocimiento 

pretendidamente universal.14 De estos mitos sólo se destacan los más significativos. 

En primer lugar, está el mito del crecimiento sin fin. Quizás la idea fuerza más potente del proyecto 

histórico de la sociedad industrial, tanto en sus versiones liberales como en sus versiones socialistas, ha 

sido el mito prometeico de la posibilidad del control de la naturaleza para hacer posible el crecimiento sin 

límite, así como la identificación de la felicidad humana con un bienestar material en permanente 

expansión. De acuerdo con este mito no existen límites materiales para la manipulación/explotación 

siempre creciente de los recursos y de la capacidad de carga del planeta Tierra. Como corolario, se asume 

que en los casos en los cuales aparezca alguna traba, ésta siempre podrá ser sobrepasada mediante una 

respuesta tecnológica, el llamado technological fix. De acuerdo con el imaginario de la utopía del 

mercado total, basta para ello con que operen sin interferencia las leyes espontáneas del mercado. La 

elevación de los precios de los bienes escasos garantizaría los incentivos requeridos para la inversión en 

investigación y desarrollo que le dé respuesta a todo posible obstáculo al crecimiento sin fin. 



El crecimiento sin límite no es sólo un imaginario, no es sólo un componente básico de la utopía del 

mercado total, es igualmente una exigencia estructural del funcionamiento de la sociedad del capital, una 

necesidad que tiene poco que ver con los niveles de bienestar y de consumo de la población. En cada 

estadio de consumo de bienes materiales, la lógica expansiva de la valorización del capital –como 

condición de su propia sobrevivencia- exige más. No hay, ni puede haber, punto de llegada. El mejor 

ejemplo de esta exigencia inexorable es el de la economía japonesa de los últimos años. Desde el punto de 

vista del capital, los altísimos niveles de consumo alcanzados por la población de dicho país no son, ni 

pueden ser suficientes. A pesar de su extraordinaria abundancia material, una economía de crecimiento 

cero se convierte en una profunda e insostenible crisis. 

El mito del crecimiento sin límite ignora los estrechos condicionamientos que imponen los recursos 

naturales y la capacidad de carga del planeta, desconoce el hecho de que, a pesar del 

restringido acceso a los recursos que tiene la mayoría pobre del Sur, los recursos y la 
capacidad de carga del planeta están siendo utilizados en una escala que ya ha 

sobrepasado las posibilidades de la reposición natural, no de algunos ecosistemas 

locales o regionales, sino del sistema ecológico planetario global. Los actuales niveles 

de utilización de los recursos y capacidad de carga del sistema global no son 

compatibles con la preservación de la vida sobre el planeta Tierra a mediano plazo.15  
El mito del crecimiento sin fin opera como dispositivo necesario para ocultar la 

realidad de que sólo mediante una radical redistribución del acceso y uso de los 

recursos y capacidad del carga del planeta a escala global sería posible el logro de ni-

veles de vida dignos para las mayorías pobres del planeta. Es un dispositivo que 

pretende negar el hecho de que, en el uso de los recursos y de la capacidad de carga 

del planeta, hemos llegado a una situación que, sin exageración alguna, es ya 
propiamente una situación de suma-cero en la que la apropiación de más recursos por 

parte de algunos implica, necesariamente, que habrán menos recursos y capacidad de 

carga disponibles para otros, que mientras más ricos sean los ricos, necesariamente, 

dados los límites materiales existentes, más pobres serán los pobres.16 
El segundo mito fundante de la utopía del mercado total es el mito de la naturaleza humana, tal como ésta ha sido caracterizada 

por el pensamiento liberal clásico y ahora radicalizado por el neoliberalismo, lo que Macpherson ha denominado el individualismo 
posesivo.17 En esta concepción, el ser humano es por naturaleza egoísta e individualista: el motor determinante de su acción en última 

instancia es siempre el propio beneficio. Negando el carácter histórico-cultural de este modelo de sujeto humano, se afirma que la 
sociedad del mercado total es la sociedad que mejor expresa la naturaleza universal de lo humano, el único modelo de organización 

social que permite el despliegue máximo de todo el potencial de la creatividad y la libertad humana.  

Desde esta perspectiva, toda diferencia cultural es un obstáculo por superar, expresión de lo 

primitivo, atrasado, subdesarrollado, populista, comunitario, obstáculos que afortunadamente el 
mercado podrá superar si lo dejan operar sin trabas. El llamado hombre económico, producto 

histórico de la hegemonía de la relación social del capital se convierte en el sustento 
naturalizador básico de la utopía del mercado total.18 

Un tercer mito fundante de la utopía del mercado total, es el mito del desarrollo 
lineal y progresivo de la tecnología. El modelo tecnológico hegemónico de la sociedad 

industrial de occidente es entendido como producto de un desarrollo ascendente hacia 

tecnologías cada vez mejores y más eficientes, de contenido político neutro, 

fundamento material de la sociedad de la abundancia. En este mito desaparece por 
completo el tema de las opciones tecnológicas y del condicionamiento social de las 

tecnologías, convirtiendo a la tecnología en una variable independiente que condiciona 

al resto de las dimensiones de la sociedad.19 De esta manera, se hace innecesario in-

dagar sobre las implicaciones del modelo tecnológico. El mercado simplemente 

funciona en condiciones tecnológicas dadas. Al naturalizar y objetivar el modelo 

tecnológico, se hacen opacas o invisibles sus relaciones de poder, y su papel básico en 
las condiciones de reproducción de las relaciones de desigualdad y dominio, propias 

de la sociedad capitalista. 
Asociado a los mitos anteriores, esta el mito de la historia universal, la noción de 

acuerdo a la cual la historia parroquial de Europa Occidental, tal como ésta ha sido 

descrita por los historiadores europeos, es el patrón de referencia, la plantilla 

universal a partir de la cual abordar el estudio de las carencias y deficiencias de toda 
otra experiencia histórica, la experiencia de vida de todos los otros.20 La sociedad del 

mercado total es, en este metarrelato, el punto de llegada de la historia, de toda 

historia, de la historia de todos los pueblos.21  



De acuerdo con el  mito de la tolerancia y de la diversidad cultural en la sociedad 

del mercado total, el liberalismo es la máxima expresión del reconocimiento del otro, de 

la tolerancia de la diferencia, paradigma necesario para la posibilidad misma de la 
diversidad cultural. Sin embargo, en la sociedad del mercado total la diversidad 

cultural se convierte en un mito en la medida en que, aun celebrando la diferencia, el 

sometimiento de ésta a la lógica expansiva del mercado  establece severos límites a la 

posibilidad misma de la preservación y/o creación de otros modos de vida. Toda 
celebración de la diferencia y de la particularidad que ignore la operación de las es-

tructuras transnacionales de la geopolítica y de la acumulación capitalista no puede 

sino contribuir a legitimar las dinámicas globales de este sistema-mundo e 
invisibilizar la operación continuada de la guerra cultural colonial e imperial dirigida a 

la subordinación de toda diferencia y de toda autonomía.22 
Articulado a los mitos anteriores, está el mito de una sociedad sin intereses, sin 

estrategias, sin relaciones de poder, sin sujetos. En esta invisibilización de los sujetos y 

sus acciones estratégicas coinciden el neoliberalismo y vertientes significativas del 

pensamiento postmoderno.23 Es el mundo del fin de la política, la historia, y las oposiciones y 

conflictos ideológicos. Sintetiza todos los mitos anteriores, y reafirma así la naturalización y 

objetivación de la sociedad del mercado total. 

Este mito de la sociedad que opera sin sujetos capaces de imponer sus proyectos 

estratégicos obvia, como veremos más adelante, el extraordinario papel que tiene y 
siempre ha tenido el Estado en la sociedad capitalista. Pero igualmente distorsiona en 

forma radical la naturaleza y los modos de operación del mercado en la sociedad 

contemporánea, en particular lo que constituye hoy su dimensión definitoria: su 

carácter oligopólico. Característica, en este sentido, es la argumentación de Hayek 

cuando, en su polémica contra toda reivindicación de equidad y de justicia social,24 
afirma que no se puede cuestionar la justicia de los resultados  que produce el 

mercado ya que éstos no son el producto de la voluntad humana, sino de la operación 

de fuerzas impersonales y espontáneas.25  Este mítico "orden espontáneo" tiene poco 

que ver con un mundo en el que de las 100 más grandes economías del mundo, 51 

son corporaciones y 49 son países,26 existen altos grados de concentración oligopólica 

en prácticamente todas las industrias más importantes27 y estas corporaciones son, 
conjuntamente con los gobiernos del  los países más ricos, las fuerzas principales 

detrás del diseño del orden jurídico e institucional de la globalización.28  

 

III. El Estado y el mercado  

Los mitos de la utopía del mercado total encuentran su mejor expresión en los 
mitos neoliberales sobre el papel del Estado en la sociedad capitalista, y en particular 
en los mitos a partir de los cuales se caracterizan las relaciones entre Estado y 

mercado. Interesa aquí destacar dos mitos centrales en torno al Estado capitalista: El 

mito del desarrollo histórico espontáneo de la sociedad de mercado, cuando no hay interferencias  

ilegítimas por parte del Estado, y el mito de la disminución del papel del Estado en la sociedad global 

contemporánea. 

Uno de los mitos más eficaces del proceso ideológico de la naturalización de la 

sociedad del mercado es el metarrelato liberal de acuerdo al cual la sociedad de libre 
mercado, libre de toda injerencia extra-económica, es la forma espontánea y natural de 

la vida social, la forma que adquiriría toda sociedad si este desarrollo no fuese 
obstaculizado por factores externos al mercado. El libre mercado sería igualmente la 

forma normal que adquiere el mercado en el capitalismo a lo largo de toda su historia 

y en todas sus experiencias nacionales. Como lo resalta John Gray, ambas 

proposiciones son históricamente falsas. Las experiencias de desarrollo capitalista del 

continente europeo, en la mayor parte de la historia de EEUU, de Japón y de los 
"tigres asiáticos", no ha sido una historia de capitalismo desregulado. El libre 
mercado, el laissez faire, con poca o ninguna regulación, sólo ha existido 

históricamente en forma excepcional, y cuando ello ha ocurrido, ha sido como 

resultado de un proyecto político estratégico, en el cual se ha utilizando el poder del 

Estado para llevar a cabo un proceso de profunda ingeniería o rediseño social. 

 
El mercado libre que se desarrolló en Inglaterra a mediados del siglo diecinueve no 

ocurrió por casualidad. Ni, contrario a la historia mítica propagada por la Nueva 



Derecha, emergió de un largo proceso de evolución no planificada. Fue un artefacto del 
poder y de la gestión del Estado.29 

 

Dados los niveles de inseguridad que, para la mayoría de la población, genera un 
mercado no regulado, este uso del poder del Estado para crear las condiciones del 
laissez faire requiere limitaciones al ejercicio de la democracia por parte de la mayoría 

de la población.  
 
La verdad es que los mercados libres son criaturas del poder del Estado, y persisten 

sólo mientras el Estado sea capaz de impedir que las necesidades humanas de 

seguridad y control del riesgo económico encuentren expresión política.30  

 
Este proceso de constitución del régimen de laissez faire inglés del siglo XIX, tal 

como lo caracteriza Gray, resulta extraordinariamente similar a los mecanismos 
mediante los cuales opera la actual agenda neoliberal de construcción de un régimen 
de laissez faire a escala global. 

En primer lugar, cuando se postula que el libre mercado es el orden natural y 

espontáneo de la sociedad “moderna”, se está afirmando que toda acción política, 

social o cultural, que pretenda preservar o establecer alguna restricción a la libre 

operación del mercado, es algo artificial, anormal, intervención externa que altera el 
orden natural de las cosas. Para esas distorsiones antinatura están reservados los 

calificativos peyorativos de estatismo, socialismo, proteccionismo o populismo. 

Simultáneamente se asume que toda acción o medida -incluso por supuesto toda 
acción estatal- dirigida a garantizar el libre mercado no es una acción política, es una 

simple restitución de lo que sería el orden normal de las cosas si no fuese por las 

distorsiones que han producido las injerencias extra-económicas. 

En segundo lugar, en pleno reconocimiento de que la experiencia histórica de este 
orden -la sociedad del libre mercado- es incompatible con las exigencias que se 

generan en una sociedad democrática, se busca el diseño de un orden institucional 

internacional en el cual el funcionamiento de un libre mercado quede liberado de los 

controles democráticos. La meta de la superación de las tensiones entre el ideal de 

una sociedad de mercado y la realidad de una democracia “excesiva”, ha sido el eje 
central de la agenda de la nueva derecha desde que, hace un cuarto de siglo, el tema 

fue colocado en el debate público por el informe de la Comisión Trilateral sobre la 

crisis de la democracia.31 Para ello se ha considerado indispensable la reducción del 

ámbito del ejercicio de la democracia, y el establecimiento de firmes barreras de 

separación para proteger al mercado de toda demanda desde aspiraciones 

democráticas. 
En tercer lugar, reconociendo que, en las experiencias históricas anteriores de 

predominio del laissez faire, éste fue -con el tiempo- sometido a regulaciones y 

controles sociales como consecuencia de exigencias democráticas, se busca una nueva 

institucionalidad internacional orientada a garantizar que esta "protección" del 

mercado de las posibilidades del control democrático se convierta en una realidad 
irreversible. 

Es esta una agenda en la cual se ha venido avanzando con pleno éxito en las 

últimas décadas. La expresión más notable de este proceso ha sido el poder cada vez 

mayor de los organismos financieros multilaterales para diseñar los regímenes de 

regulación y las políticas públicas de los Estados más débiles. Esto ocurre no sólo en 

el terreno macroeconómico, sino en todos los ámbitos de la acción estatal, sea en sa-

lud, educación, legislación laboral, servicios públicos o régimen de seguridad social. 
Detrás de todas estas orientaciones subyace la meta de garantizar niveles crecientes 

de desregulación, privatización y apertura económica en todo el mundo, políticas que, 

además, tienen como objetivo expreso el logro - como se señaló arriba- de que estas 

políticas no puedan ser revertidas. En la medida en que los países se hacen altamente 

dependientes de capitales que pueden entrar o salir libremente, les otorgan a éstos 
derecho a veto sobre sus políticas económicas.32 Las condiciones que se han impuesto 

tanto en las renegociaciones de la deuda externa, como para la obtención de nuevo 

financiamiento, han sido extraordinariamente eficaces en este sentido. Un paso más 

allá en la agenda de creación de una economía global desregulada fuera del control de 

los sistemas políticos democráticos, se ha venido dando en las negociaciones y 



acuerdos de comercio internacional como el Tratado de Libre Comercio de 

Norteamérica (TLC) y la creación de la Organización Mundial de Comercio (OMC), que 

es hoy el organismo internacional con capacidad de cercenar más radicalmente la 

capacidad de los gobiernos nacionales de los países del Sur para definir sus políticas 

públicas en forma autónoma. 
Un editorial del Wall Street Journal celebró los acuerdos de la Organización 

Mundial de Comercio en los siguientes términos.  

  
Este representa una nueva estacada en el corazón de la idea de que los gobiernos 

pueden dirigir las economías. El principal propósito del GATT es de apartar a los 
gobiernos de manera que las compañías puedan cruzar las jurisdicciones (esto es, las 
fronteras nacionales), con relativa facilidad. La gente parece estarse dando cuenta de 
que.. el gobierno es simplemente demasiado lento y torpe para manejar el comercio.33 

       

No se refiere esto a toda actividad de gobierno, sino precisamente a aquellas 

actividades gubernamentales que, respondiendo a exigencias democráticas, puedan de 

alguna manera poner obstáculos a la valorización del capital. 

En América Latina es amplia la experiencia en el tema del llamado desarrollo 
espontáneo de la sociedad de mercado. La derrota de los movimientos populares y 

democráticos en el Cono Sur y la constitución de una cultura de terror e insolidaridad, 

así como la fragmentación del tejido social no se logró en forma "espontánea" por la vía 

del retraimiento del Estado, sino precisamente por lo contrario, mediante la 

intervención masiva -genocida- del Estado militar autoritario. La imposición de la 
lógica del mercado a toda la sociedad, es como en el caso inglés analizado por Gray, el 

resultado de un proyecto estratégico transformado en política de Estado. 

El otro mito fundamental de la utopía del mercado total con relación al Estado, es 
el mito de la reducción del papel del Estado en las tendencias actuales de la 
globalización. Este mito está basado en interpretaciones unilaterales y distorsionadas -

con frecuencia interesadas- en torno a cómo operan las estructuras estatales en la 

sociedad actual.  
El tema de las transformaciones (o debilitamiento) de los Estados nacionales como 

consecuencia de los actuales procesos de globalización es uno de los asuntos más 

polémicos del debate político contemporáneo. Es evidente que el modelo de orden 

internacional de Westphalia en el cual se suponía que cada nación era soberana 

dentro de sus propias fronteras, con territorios inviolables, no da cuenta de las 
actuales relaciones internacionales.34 ¿Cómo está siendo afectada la soberanía de los 

Estados nacionales? El espectro de posturas es amplio.  

En las interpretaciones más ampliamente pregonadas se tiende a enfatizar que, en 

los actuales procesos de globalización, se ha venido produciendo una disminución de 

la soberanía de los Estados ante las fuerzas transnacionales del mercado. De acuerdo 

con Susan Strange: 
  

...las fuerzas impersonales de los mercado mundiales integradas a lo largo del 
período de la postguerra más por la empresa privada en las finanzas, la industria y el 
comercio, que por las decisiones cooperativas de los gobiernos, son ahora más 
poderosas que los Estados a los que se supone que pertenece la autoridad política 
sobre la sociedad y la economía.35 

  

En contraste, para algunos(as) autores(as) como Linda Wiess,36 la idea de unos 

Estados crecientemente impotentes ante las fuerzas del mercado no es más que un 

mito, lo que denomina la "negación del Estado". Esta negación del Estado se expresa 

en los análisis que enfatizan la disminución o el desplazamiento de los Estados como 
actores con poder en los ámbitos nacionales e internacionales. En particular, autores 

ingleses y estadounidenses tienden a caracterizar al Estado como víctimas pasivas e 

impotentes ante fuerzas externas.37 

En una de las contribuciones recientes más sugerentes, Michael Hardt y Antonio 
Negri proponen el concepto de imperio para caracterizar las nuevas formas en las 

cuales se ejerce la soberanía en el mundo actual.38 Argumentan que es cierto que se 
ha producido una declinación en la soberanía ejercida por los Estados nacionales, y 



que es creciente la incapacidad de éstos para regular los intercambios económicos y 

culturales. Sin embargo, para estos autores: 

 
...la declinación de la soberanía de los Estados-naciones no significa que la 

soberanía como tal haya declinado. De un extremo a otro de las transformaciones 
contemporáneas los controles políticos, las funciones del Estado y los mecanismos 
regulatorios continúan dirigiendo el reino de producción económica y social y del 
intercambio. Nuestra hipótesis básica es que la soberanía ha tomado una nueva forma 
compuesta por una serie de organismos nacionales y supranacionales unidos bajo una 
única lógica de mando. Esta nueva forma global de soberanía es lo que llamamos 
imperio.39 

 

Aquí se argumentará, a partir de dos razonamientos centrales, que carece de 

sentido hablar en términos tan genéricos sobre tendencias universales del Estado: 
esto es, de todos los Estados: 1) el concepto de Estado no coincide con el Estado-

nación, ya que existen otras dimensiones del Estado más allá del Estado-nación; 2) las 

transformaciones de los Estados nacionales ocurren en forma extremadamente 

asimétrica, produciendo resultados profundamente divergentes entre diferentes 
Estados nacionales.40 

Para determinar si hay o no una reducción en el papel del Estado, (y un 

correspondiente incremento en el papel del mercado) es necesario, en primer lugar, 

precisar a qué nos estamos refiriendo cuando hablamos del Estado. Desde el punto de 

vista teórico, no se puede identificar una forma histórica particular de Estado con el 
concepto de Estado y, en consecuencia, no se puede identificar el Estado-nación, con 

la categoría Estado. El período histórico en el cual era posible identificar Estado con 

Estado nacional ha sido sobrepasado en muchos sentidos.41 Muchas de las funciones 

históricamente asociadas a la idea de Estado -desde el establecimiento de las normas 

jurídicas de obligatorio cumplimiento, hasta el monopolio de la fuerza- ya no operan 

dentro de los límites de los espacios territoriales de las naciones. Son diversas las 
expresiones de estas tendencias.  

En la mayoría de los Estados-nacionales, se ha producido una significativa 

reducción de sus respectivas soberanías y de su capacidad para regular las 

actividades económicas que ocurren en sus territorios. Sin embargo, estos procesos no 

significan necesariamente una reducción de la función estatal, por el contrario, 
pueden ser expresión del desplazamiento de funciones y atribuciones del Estado-

nacional hacia otras formas estatales supranacionales, ya sean regionales o 

transnacionales. 

Como se ha señalado anteriormente, el mercado no es un orden espontáneo, 

requiere una institucionalidad política que lo sustente. La mundialización o 

globalización creciente de los mercados exige la ampliación de su ordenamiento 
jurídico institucional.42 Una de las dinámicas más vigorosas del actual proceso de 

globalización es precisamente la construcción de nuevas modalidades de 

institucionalidad estatal tanto de orden regional como de carácter global. El caso más 

significativo de la construcción de una nueva estructura estatal supranacional de 

carácter regional lo constituye la Unión Europea. Sus diferentes órdenes jurídicos, 
institucionales y estructuras de gobierno (Comisión Europea, Parlamento, Banco 

Central Europeo, moneda única, y políticas exteriores y militares crecientemente 

comunes), desempeñan, sin duda, funciones propiamente estatales. La Corte Europea 

de Justicia ha "constitucionalizado" el derecho europeo, estableciendo su supremacía 

sobre los derechos nacionales de los Estados miembros. No es necesario abordar este 

proceso como una oposición entre Estado nacional y Estado Europeo, ya que por 
ahora no está contemplado el establecimiento de un Estado-nacional europeo. Se trata de 

un nuevo estrato de estructura estatal que -en forma compleja y cambiante-, por un lado, com-

plementa y, por el otro, entra en tensión y competencia con normas y atribuciones de las 

organizaciones estatales nacionales. Opera como una nueva dimensión de función estatal que se 

agrega a las que existían anteriormente: local, provincial y nacional.43  Sólo a partir de una estrecha 
identificación de Estado con el Estado-nación, es posible argumentar que es este un proceso de 

debilitamiento del Estado en Europa.  

Las nuevas estructuras estatales transnacionales se van creando mediante el establecimiento de 

un orden institucional global en los terrenos jurídico (globalización del derecho),44         financiero, 



comercial y militar, que se expresa en instituciones como la Corte Internacional de Justicia, el Fondo 

Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial (BM), la Organización Mundial de Comercio (OMC) y 

la Organización del Atlántico Norte (OTAN). De acuerdo con Boaventura de Sousa Santos: 

  
... estamos entrando en un tercer período, que se distingue de los precedentes en 

que, mientras que el debate en éstos giraba alrededor de los ordenamientos jurídicos 
locales, infra-estatales, que coexistían dentro de un mismo espacio y un mismo tiempo 
nacionales, en el período actual el debate se refiere a los ordenamientos jurídicos 
supra-nacionales, transnacionales que coexisten en el sistema mundial, tanto con el 
Estado como con los ordenamientos jurídicos infraestatales.45 

 

 
 Ante esta pluralidad de ordenamientos jurídicos46, se desarrollan nuevas formas 

de relación entre las normas y la soberanía de cada Estado y el orden internacional en 
todos los ámbitos, desde el comercial hasta el de los derechos humanos47 que, como 

veremos más adelante, varía significativamente de acuerdo a la jerarquía que ocupa 

cada Estado-nacional en el sistema de relaciones internacionales. Por otra parte, los 

límites entre lo nacional y lo internacional se hacen más difusos, y están en 

permanente flujo, redefinición y renegociación. 

 Este nuevo orden jurídico institucional no puede ser de ninguna manera 
entendido simplemente como una respuesta adaptativa que expresa la debilidad 
relativa de los Estados ante las tendencias de globalización de los mercados. El libre 
mercado es, y siempre lo ha sido, una construcción política. Por ello, las relaciones 

entre Estado y mercado no operan como un juego suma-cero, en una competencia en 

que todo fortalecimiento del mercado se produzca a costa del debilitamiento del 

Estado.48 

 

No existe una lógica inexorable de competencia, acumulación de capital o 
imperativo tecnológico que dirija las reformas neoliberales. Más bien, estas políticas 
reflejan escogencias políticas efectuadas por autoridades estatales, principalmente en 
respuesta a presiones políticas domésticas e internacionales, así como la presión de 
pares para aceptar la ideología global. Los mercados no deben ser esencializados como 
cosas naturales que afirman las leyes abstractas de la economía capitalista. Son, más 
bien, constructos sociales y políticos; los mercados están enraizados en relaciones 
políticas y sociales.49 

 

El discurso sobre la reducción del peso o la intervención del Estado, o en torno a 

la impotencia de éste ante las fuerzas globales del mercado, ha sido más un recurso 

ideológico destinado a la contención de las demandas democráticas y al debilitamiento 

relativo de los Estados del Sur frente al capital transnacional, que una tendencia general que afecte en 
forma similar a todos los Estados del mundo. Divergen radicalmente las transformaciones principales 

de la mayor parte de Estados periféricos, por un lado, y las de los Estados centrales por el otro, en 

particular en el caso del principal Estado-nación del sistema mundo actual: EEUU. Mientras que las 

reformas estructurales condujeron a fuertes reducciones del gasto público en los 

países del Sur, en prácticamente todos los países de altos ingresos miembros de la 
OECD el gasto del gobierno central como porcentaje del producto nacional bruto (PNB) 

subió en las dos décadas iniciales de las reformas neoliberales.50 Durante las gestiones 

conservadoras de Thatcher y Reagan en el Reino Unido y EEUU, a pesar de los 

radicales discursos anti-estatistas, el gasto del gobierno central como porcentaje del 

PNB bruto permaneció prácticamente sin alteración.51 

En la mayor parte de los países del Sur, no sólo se ha reducido la participación del 
Estado en el producto nacional, sino que gracias al dispositivo político de la deuda y 

de su dependencia del financiamiento externo, la mayor parte de los Estados-naciones 

del mundo periférico tienen muy poca autonomía, no sólo en el campo 

macroeconómico, sino igualmente en cada una de las principales áreas de las políticas 

públicas: salud, educación, empleo, legislación laboral. 

Más que alteraciones en el grado relativo de autonomía que han tenido los países 
periféricos del sistema mundo en los últimos siglos, lo que es necesario investigar son 

las transformaciones en las modalidades del ejercicio de estas restricciones a su 

autonomía. La globalización del derecho anglosajón y la estructura transnacional que la 
acompaña, tiende hacia una creciente legalización e institucionalización transnacional de estos 



acotamientos, lo que de ninguna manera descarta, cuando se considere necesaria, la intervención 

directa ya sea por vías encubiertas o mediante el ataque militar.52 

En el extremo opuesto se encuentra la única superpotencia contemporánea: 

EEUU.  Mientras se generaliza en torno al debilitamiento y retraimiento del Estado, 

hay un Estado cuya potencia política y militar global supera la existente en cualquier 

momento anterior de la historia. Siendo el factor político, económico y militar más 
importante del mundo actual, tiene sentido explorar algunas de las características 

únicas de este Estado-nación dentro del sistema mundo contemporáneo que 

desmienten claramente la idea de una tendencia general hacia el debilitamiento de los 

Estados nacionales. Una vez que desapareció del panorama la Unión Soviética, esta 

superpotencia puede actuar con pocas limitaciones en el escenario internacional. Esta 
enorme disparidad entre EEUU y el resto del mundo, aun de sus cercanos aliados del 

Norte, establece un tipo de relación muy particular entre EEUU y el derecho 

internacional, y formas únicas de solventar las disparidades que la pluralidad de 

ordenamientos puedan establecer entre las leyes internas y las normas internacio-

nales. Para los Estados más débiles, la pluralidad jurídica implica usualmente la 

necesidad de ajustar sus normas jurídicas internas a las normas internacionales.53 Es 
otra la relación de los Estados más fuertes, en particular la de EEUU. 

Estas relaciones diferenciales que tiene EEUU con el orden jurídico internacional 

se expresan en diversas formas pero, como principio general, es posible afirmar que 
las decisiones autónomas de EEUU en el terreno político, económico y militar, están poco 
limitadas por las normas internacionales. Cuando juzga que sus intereses entran en 

contradicción con el derecho internacional, EEUU tienen una larga y creciente 
tradición de simplemente ignorarlo.  

 Una forma mediante la cual EEUU evita someterse a exigencias 

internacionales, es negándose a firmar o ratificar pactos o acuerdos internacionales 

que de alguna manera puedan limitar su autonomía para defender su interés 

nacional. Esto ocurre aun en casos en que el apoyo internacional a estas normas o 
convenios sea prácticamente unánime. Este es el caso de los acuerdos sobre 
prohibición de fabricación, conservación y uso de minas terrestres y del Protocolo de 
Kyoto sobre Cambio Climático. El acuerdo sobre minas terrestres, producto de una 

larga lucha por parte de las organizaciones de defensa de los derechos humanos en 

todo el mundo, ha sido firmado y ratificado por la mayor parte de los países, incluso 

casi todos los de la OTAN.54 El Protocolo de Kyoto es el resultado de seis conferencias 

de las Naciones Unidas sobre cambio climático, que culminaron en las reuniones de 
Kyoto y de La Haya. Existe un amplio consenso en la comunidad científica en relación 

a los severos riesgos que corre la humanidad si no se alteran drásticamente las 

condiciones que producen el efecto invernadero. Ante previsiones de que en 20 años 

las emisiones de dióxido de carbono aumentarán en 60 por ciento en relación a las 

correspondientes al año 1997, este tratado compromete a los países industrializados a 
reducir su emisiones de gases con efecto invernadero en 5 por ciento para el año 

2010. Esto requiere, necesariamente, cambios significativos en los modelos de vida, 

patrones de consumo y estilo tecnológico, en particular por parte de los países más 

ricos.55 A pesar de un amplio consenso internacional, y de presiones por parte de los 

sus aliados más importantes, el gobierno de EEUU -país que con sólo 4 por ciento de 

la población mundial produce 25 por ciento de las emisiones de dióxido de carbono- 
decidió no ratificar el protocolo poniendo en duda su fundamentación científica, 

afirmando que su implementación sería demasiado costosa, y que la regulación de las 

emisiones de dióxido de carbono de las plantas de energía le haría daño a la economía 

de EEUU.56 En respuesta, el Parlamento Europeo aprobó una fuerte resolución 

condenando esa decisión, por considerar que puede provocar un severo desastre 
ambiental. El Parlamento manifiestó que se encuentra "asombrado que los intereses 

de largo plazo de la mayoría de la población del planeta estén siendo sacrificados por 

la codicia corporativa de corto plazo en EEUU".57 

Otra forma de imponer su autonomía sobre las normas internacionales es simplemente 

desconociendo esas normas, aun cuando se trate de compromisos de acuerdos, tratados o ins-

tituciones de las cuales el país forme parte. La decisión de desconocer a la Corte de La Haya en el caso 
de la decisión favorable a Nicaragua en su denuncia del apoyo de EEUU a los contra y el minado a los 

puertos de Nicaragua, es una expresión de estas actuaciones al margen del derecho internacional.58 



Una tercera modalidad es el dictado de leyes extraterritoriales por parte de EEUU, normas que se 

aprueban de acuerdo al fundamento constitucional interno de EEUU, en las cuales se establece su 

obligatorio cumplimiento no sólo por parte de sus ciudadanos y sus empresas, sino igualmente por 

parte de ciudadanos y empresas de otros países operando en otros países. Este es el caso de las leyes 

Helms-Burton59, la Ley de Sanciones a Irán y Libia.60 En ambos textos legales se establecen sanciones 

-por parte del gobierno de EEUU- a compañías internacionales que comercien con estos tres países, a 
pesar de que estas leyes violan los convenios de libre comercio firmados por EEUU y del hecho de ser 

normas que, en su extraterritorialidad, violan principios básicos del derecho internacional.61 

En el terreno militar, EEUU apela a las normas del derecho internacional sólo en 

aquellos casos en los cuales éstas puedan ser útiles para sus intereses nacionales y 

no obstaculicen o retrasen la ejecución de decisiones ya tomadas. Cuando para una 

determinada sanción contra un país juzgado como enemigo, o para una acción militar 
directa se pueda garantizar una autorización expresa del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas, se acude a este organismo y se actúa bajo este manto de 

legitimidad. Esta cobertura legal es conveniente, pero no siempre considerada 

necesaria. Si los votos mayoritarios no están plenamente garantizados, o si existe la 

posibilidad de que algunos de los países con capacidad de hacerlo ejerza su derecho a 
veto en este Consejo, se actúa bajo el amparo de la OTAN, bilateralmente con su 

aliado incondicional, el Reino Unido, o en forma estrictamente unilateral, como en el 

caso de las invasiones a Granada y Panamá. 

La forma como EEUU se relaciona con las Naciones Unidas refleja con claridad que 

se trata de un Estado aparte, con plena autonomía para operar al margen del derecho 

internacional. En 2001, la Asamblea General de las Naciones Unidas por décimo año 
consecutivo adoptó una resolución exigiendo el fin del bloqueo de EEUU a Cuba. 

Votaron a favor de la resolución 167 países. Sólo Israel y las Islas Marshall acompañaron a EEUU 

con sus votos negativos.62 Como en todos los casos anteriores, EEUU simplemente ignoró la 

votación. 

Otra modalidad de actuación, al margen del derecho internacional, consiste en 
utilizar su poder para sabotear acciones con las cuales no está de acuerdo, aun en 

casos en que, por no considerar conveniente expresar esa oposición públicamente, 

hubiese votado a favor de  dicha acción en el  Consejo de Seguridad. Refiriéndose al 

fracaso del mandato del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, en el que or-

denaba el retiro inmediato de Indonesia de Timor del Este (que había sido invadido en 

1975), Daniel Patrick Moynihan, ex-embajador de EEUU ante las Naciones Unidas, en 
sus memorias cuenta orgullosamente lo siguiente: 

     
EEUU deseaba que las cosas terminaran como terminaron, él trabajó para que 
aquello fuese así. El Departamento de Estado deseaba que las Naciones Unidas 
probaran ser totalmente ineficientes en cualquier medida que tomase. La tarea me fue 
asignada, y la llevé a cabo con mucho éxito.63 

 

La nueva doctrina 

A partir del 11 de septiembre de 2001, parece iniciarse una nueva fase histórica de 

las relaciones de EEUU con el resto del mundo. La afirmación de que "O se está con 

nosotros o se está con el enemigo", así como la identificación de EEUU con la 

civilización,64 apunta hacia la construcción de una nueva doctrina que redimensiona 
la doctrina Monroe en escala global. La doctrina del siglo XIX de América para los 
[USA] americanos, aparece hoy superada por una nueva doctrina Bush: El mundo para 
los [USA] americanos.  

Esto exige el fortalecimiento del Estado estadounidense en una amplia gama de 

terrenos. En la economía, y olvidando los consejos de libre mercado y equilibrio fiscal 

que le exigen al resto del mundo, el gobierno federal acordó grandes subsidios para las 

empresas más afectadas por la recesión y por el impacto de los ataques terroristas, 
incluido un paquete de asistencia federal a las líneas aéreas por un monto de 15 mil 

millones de dólares.65 El presidente Bush anunció que "puede que este año no solicite 

un presupuesto equilibrado".66 En el terreno de seguridad interna, la nueva legislación 

anti-terrorista aprobada por muy amplias mayorías en las cámaras del Senado y de 

Representantes, amplía significativamente la capacidad del gobierno para la vigilancia 

electrónica y la detención de inmigrantes sin que sea necesaria la formulación de car-
gos,67 en lo que ha sido señalado por muchos críticos como una restricción 



anticonstitucional de las libertades individuales.68 Se incrementó el poder de la 

Agencia Central de Inteligencia (CIA) otorgándole un mayor presupuesto y se levantó 

la restricción a la contratación de agentes extranjeros con largos historiales de 

violaciones de derechos humanos.69 

De la misma forma en que los partidarios estadounidenses de la desregulación 

económica no tienen dificultad alguna para defender simultáneamente una fuerte 
intervención estatal para imponer sus valores morales (rezo en las escuelas, 
prohibición del aborto, censura a las canciones de rock, represión de la homosexualidad, 

etc.), para la mayor parte de sus defensores, la idea de mercado global se refiere sólo al capital, de 

ninguna manera al libre movimiento de personas a través de las fronteras. Con la renovada desconfianza 

hacia los extranjeros y el racismo abierto, es probable que se incrementen los controles destinados a 

impedir el paso de migrantes ilegales, especialmente en la frontera mexicana. Se trata de una frontera 

militarizada en la cual la migración ilegal es criminalizada, existen altos niveles de represión,70y cada año 

mueren centenares de personas intentando cruzarla.71 La muralla de Berlín que simbolizó la guerra fría 

está siendo sustituida por una nueva muralla destinada a impedir el ingreso de los pobres del Sur a los países ricos del Norte.72 

Con el argumento de que los terroristas no deben contar con protecciones legales, el presidente Bush 

autorizó la creación de tribunales o comisiones militares especiales para arrestar, sentenciar y ejecutar a 

extranjeros sospechosos de "terrorismo", a pesar de que ello viola normas constitucionales73 y que estas 

cortes militares infringen abiertamente los compromisos adquiridos por EEUU en relación con el 

tratamiento de los prisioneros de guerra, tal como éstos están establecidos en las Convenciones de 

Ginebra.74 

Un documento que resulta particularmente expresivo del tono imperial que predomina en el discurso 

de las élites estadounidenses después del 11 de septiembre de 2001, es el proyecto de ley presentado por 

el ex-presidente de la Comisión de Asuntos Exteriores del Senado de EEUU, el senador republicano 

conservador Jesse Helms a propósito de la Corte Criminal Internacional. Esta corte, acordada en el 

llamado Estatuto de Roma en julio de 1998, ya había sido firmado por 139 países para abril de 2001. El 

proyecto de ley, denominado Acta de Protección de los Miembros de las Fuerzas Armadas Americanas75, 

tiene por objetivo establecer que los ciudadanos de EEUU no pueden ser juzgados por dicha Corte, inde-

pendientemente de la naturaleza de la acción criminal que puedan haber realizado. Para ello se establece 

la obligación del gobierno de EEUU de proteger a los integrantes de las fuerzas armadas "en el máximo 

grado posible" contra cualquier acusación llevada a cabo por la Corte Criminal Internacional. De la 

misma manera, se establece que no podrá ser juzgado ningún funcionario de gobierno por acciones 

tomadas por ellos "para proteger los intereses nacionales de EEUU". El proyecto de ley establece la 

prohibición expresa tanto de cualquier tipo de colaboración de EEUU con los procedimientos de la Corte 

como toda investigación de la Corte en el territorio de EEUU. Las fuerzas armadas de EEUU no 

participarán en misiones de paz a menos que las Naciones Unidas expresamente le otorgue a los 

integrantes de sus fuerzas armadas total inmunidad de toda acción por parte de dicha Corte. Para ga-

rantizar la protección de los miembros de las fuerzas armadas y los funcionarios públicos de los 

procedimientos de la Corte, el proyecto de ley autoriza al gobierno de EEUU a liberar a personas en 

prisión o detenidas por la corte, empleando para ello "todos los medios necesarios y apropiados". 

En lo que constituye la afirmación más contundente del nuevo unilateralismo de la política exterior 

de EEUU, el presidente Bush ha aprovechando su popularidad interna y las cambiadas condiciones 

políticas internacionales generadas por la llamada guerra contra el terrorismo, para retirarse unilate-

ralmente del Tratado de Misiles Antibalísticos (ABM) que constituía la base del principio de la disuasión 

nuclear desde que fue firmado con la Unión Soviética en el año 1973. La denuncia del tratado se hace con el fin 

de comenzar el despliegue del sistema nacional de defensa antimisiles,76 que convertiría a EEUU en el único país que podría 

actuar militarmente en cualquier parte del mundo sin correr el riesgo de que su territorio pueda ser atacado.77 Lejos de la visión de 

un poder sin "localización", "multiforme y espacialmente difuso" que describen Hardt y Negri,78 nos encontramos ante un poder 

imperial altamente concentrado y con una localización precisa. 

      

IV.  La imposibilidad de la sociedad del mercado total  

Por diversas razones, la sociedad del mercado total no es realizable. En la medida en que la lógica 

mercantil profundiza su penetración en todo el planeta, va destruyendo las bases de su propia 

reproducción mediante la destrucción del ambiente. Igualmente, la profundización de los procesos de ex-

plotación y exclusión inevitablemente continuarán generando tanta resistencia como inmensos 

movimientos migratorios en búsqueda de mejores condiciones de vida. La salud del mercado, en estas 

condiciones requiere no sólo un Estado fuerte, sino un Estado cada vez más militarizado y menos 

democrático.  



Viviremos tiempos turbulentos. No le toca a los movimientos populares y democráticos sólo 

enfrentarse a unas fuerzas invisibles del mercado, sino igualmente a las fuerzas muy tangibles de los 

poderosos aparatos militares (estatales) que lo respaldan. 

Por su parte, el presidente George W. Bush no siente necesidad alguna de ocultar el poder de su 

Estado, ni su compromiso con el mercado. En el discurso que pronunció en Shanghai, el 20 de octubre de 

2001, en la cumbre del Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico (APEC), caracterizó los ataques te-

rroristas como "un asalto contra el sistema de libre empresa", un intento de "debilitar la confianza en el 

sistema económico mundial", y los "mercados mundiales".79  En defensa del libre mercado comprometió 

todo el poderío militar de  EEUU. 
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